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INTRODUCCIÓN 

El XXIV Capítulo General decidió que “El Consejo General elaborará un Directorio General de 
las Conferencias a fin de facilitar a cada Conferencia la elaboración de sus propios Estatutos” 
(Decisión 2.7). 

Este documento implementa dicha decisión. Presenta directrices y pautas para ayudar a la Confe-
rencia a redactar sus propios Estatutos. Además de los aspectos aquí presentados, cada Conferen-
cia puede agregar otros elementos peculiares de su realidad. Este trabajo debe hacerse siempre en 
conformidad con el espíritu de la reestructuración para la misión, que fue la fuerza motriz del 
XXIV Capítulo General. 

Proponemos este directorio específicamente para las Comisiones encargadas de preparar y pre-
sentar los Estatutos a la Asamblea de la Conferencia. Para ayudar a dichas Comisiones se ha op-
tado por el método de utilizar diferentes tipos de letra. Con esto, se hace una clara distinción entre 
las diferentes categorías de textos. Las fuentes utilizadas se aplican de la siguiente manera: 

 
1. Texto en negrita 
Debe usarse en el Directorio sin cambio alguno. Normalmente se trata de una cita dire-
cta de las Constituciones, de los Estatutos Generales, o de las Decisiones del XXIV Capí-
tulo General. 

2. TEXTO EN MAYUSCULITA/VERSALITA 
EL CONTENIDO DE ESTOS TEXTOS DEBE RECOGERSE EN LOS ESTATUTOS DE CADA CONFEREN-
CIA. SIN EMBARGO, SU FORMULACIÓN Y EXPRESIÓN CONCRETA DEPENDEN DE LA CORRESPON-
DIENTE CONFERENCIA. 

3. Texto en cursiva 
Los elementos presentados en tales textos deben ser determinados por cada Conferencia. 

4. Texto en Times New Roman (tamaño 10) 
Éste se encuentra sólo en el Número 51, que se refiere al trabajo congregacional en Red. Se propone como expli-
cación y sugerencia. 
 

La redacción final de los presentes Estatutos se someterá a la consideración de la Asamblea de 
la Conferencia en un único y uniforme tipo de letra. 

Este Directorio es un trabajo en progreso. Siendo ésta la etapa inicial para el establecimiento de 
las estructuras de la Conferencia para la Congregación, el Consejo General indicará, en caso 
necesario, otros requisitos que deban incorporarse al texto. Por favor no duden en consultar al 
Consejo General caso de que necesiten alguna aclaración sobre los elementos presentados en 
este Directorio. 

Los Estatutos de cada Conferencia deben ser aprobados y promulgados por el Consejo General; 
sólo entonces se considerarán vinculantes hasta el XXV Capítulo General. 

Que el Espíritu del Redentor guíe este trabajo de forma que estos Estatutos sean palabras de 
espíritu y vida que nos inspiren e impulsen hacia un mayor compromiso y celo en nuestra mi-
sión de proclamar la abundante redención a los abandonados y especialmente a los pobres. 
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Directorio General para los Estatutos de las Conferencias 

La Conferencia: Una llamada a la Conversión en el Servicio a la Misión 

1. A fin de que seamos más fieles a la llamada a “seguir el ejemplo de Jesucristo Salva-
dor en la predicación de la Palabra de Dios a los pobres” (Const. 1), estemos atentos 
a los signos de los tiempos y facilitarnos un más amplio discernimiento misionero así 
como la toma de decisiones, la Congregación está organizada en cinco Conferencias 
(cf. XXIV Capítulo General, Decisiones 2.1 y 2.2): 

• Conferencia de los Redentoristas de Asia-Oceanía; 
• Conferencia de los Redentoristas de África y Madagascar; 
• Conferencia de los Redentoristas de Europa; 
• Conferencia de los Redentoristas de América Latina y El Caribe; 
• Conferencia de los Redentoristas de América del Norte. 

El objetivo de estas nuevas estructuras es estimular un nuevo despertar de nuestra Vita 
apostolica y promover entre todos los Redentoristas y laicos asociados una nueva dis-
ponibilidad para nuestra misión, “Movidos por el espíritu apostólico e imbuidos del 
celo del Fundador”, “como cooperadores, socios y servidores de Jesucristo en la gran 
obra de la redención” (Const. 2). 

2. Los siguientes Principios guiarán el proceso de la reestructuración para la misión: 
• Principio 1: La reestructuración es para la misión. 
• Principio 2: La reestructuración para la misión debe estimular un nuevo desper-

tar de nuestra Vita apostolica. Debe provocar una nueva disponibilidad para la 
misión. 

• Principio 3: La reestructuración para la misión debe buscar y acompañar a los 
más abandonados, especialmente los pobres. Para esto, debe darse una reestructu-
ración tanto dentro de las Unidades y Conferencias, como también más allá de los 
límites de las Unidades y de las Conferencias. 

• Principio 4: La solidaridad en la misión incluye una capacidad de optimizar re-
cursos tanto humanos (miembros profesos y laicos asociados) como económicos. 

• Principio 5: La reestructuración para la misión requiere que haya asociación en-
tre las Unidades, buscando siempre un común camino que recorrer. 

• Principio 6: Una parte vital de nuestra misión, tanto en nuestro pasado como en 
la actualidad, es la reflexión teológica enraizada en la experiencia espiritual y 
pastoral. Una nueva distribución de nuestros recursos teológicos es esencial pa-
ra el desafío de la reestructuración de la misión hoy. 

• Principio 7: Participación y corresponsabilidad. El proceso de reestructuración 
implicará a todos los cohermanos Redentoristas y laicos asociados y, de alguna 
manera, a todas las personas entre las que ejercemos nuestra misión. Para ello, 
un proceso de concientización acompañará al proceso de reestructuración 
(XXIV Capítulo General, Decisiones, Principios). 
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3. La Conferencia, establecida por el XXIV Capítulo General, es una estructura de la Con-
gregación que incluye cierto número de Provincias, Viceprovincias, Regiones y Misiones. 
Los cohermanos y sus colaboradores suman sus esfuerzos para mejor promover la mi-
sión de la Congregación en todo el territorio de la Conferencia conforme al derecho co-
mún y particular. 

El siguiente perfil describe la naturaleza y funciones de las Conferencias (cf. XXIV Ca-
pítulo General, Decisiones, 6.1 – 6.11): 

Las urgencias pastorales de nuestro tiempo piden una estructura que facilite un más 
amplio discernimiento misionero y la toma de decisiones con una visión más global. 
La Conferencia ofrece este foro, evitando así la tendencia al provincianismo y conside-
rando seriamente, al mismo tiempo, las necesidades locales. De esta forma, la Conferen-
cia asiste al Gobierno General en la animación de la Congregación. 

La estructura de la Conferencia permitirá una realización más eficaz de la misión de la 
Congregación. La Conferencia ofrece un espacio para la colaboración en las áreas de las 
prioridades apostólicas, de las iniciativas misioneras, de personal, el establecimiento de 
comunidades internacionales e interprovinciales, de la formación, de las finanzas, etc. 

La Conferencia proporcionará seguridad a las Unidades frágiles y también el aprecio 
y desarrollo de las Iglesias particulares dentro de la Congregación. La Conferencia pro-
porcionará un clima, en el ámbito de la formación inicial y continua, en el que las actua-
les y futuras generaciones de Redentoristas se formarán en una visión global y cultural-
mente más diversificada. 
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Capítulo I: La Obra Misionera de la Congregación 

4. La fidelidad a nuestro carisma redentorista requiere que estemos continuamente dis-
cerniendo dónde están los más abandonados, especialmente los pobres, y cómo estamos 
llamados a atenderlos (cf. Const. 1). La Conferencia ofrece un foro en el que puede rea-
lizarse dicho discernimiento. Cada Conferencia, movida por “el dinamismo misionero” 
(Const. 14), determina sus prioridades pastorales. Este discernimiento debe hacerse 
siempre a la luz de la Const. 5 que establece: “La preferencia por las situaciones de ne-
cesidad pastoral o por la evangelización propiamente dicha y la opción por los pobres 
constituyen para la Congregación su misma razón de ser en la Iglesia y la contraseña de 
su fidelidad a la vocación recibida.” 

5.  LA ASAMBLEA DE LA CONFERENCIA, TRAS UN DIÁLOGO EN EL SENO DE LAS UNIDADES DE LA 
CONFERENCIA, DETERMINA SUS PRIORIDADES APOSTÓLICAS. ESTA TAREA REQUIERE DE EVA-
LUACIÓN Y REVISIÓN PERIÓDICAS POR PARTE DE LA ASAMBLEA. SIN EMBARGO, DICHAS PRIO-
RIDADES INCLUIRÁN SIEMPRE LA PREOCUPACIÓN PASTORAL POR AQUELLOS QUE SUFREN POR 
CAUSA DEL FENÓMENO DE MIGRACIÓN MASIVA Y EL TRÁFICO DE PERSONAS. (CF. DECISIONES, 
PRINCIPIO 3). TALES PRIORIDADES APOSTÓLICAS, QUE CORRESPONDEN AL CARÁCTER MISIO-
NERO DE LA CONGREGACIÓN, DEBEN SER SOMETIDAS AL GOBIERNO GENERAL PARA SU 
APROBACIÓN (CF. CONST. 17). 

6. Para determinar las prioridades apostólicas debe seguirse el siguiente proceso: 
• primero, discernir a QUIÉNES somos enviados en el contexto concreto de la Confe-

rencia. Es decir, quiénes son y dónde están los abandonados, especialmente los pobres 
– a los que la Conferencia está llamada a servir; 

• segundo, describir CUÁL es el contenido de la evangelización que proclamamos dentro 
del contexto concreto de la Conferencia; 

• tercero, determinar CÓMO responderá la Conferencia a esas necesidades pastorales. 
¿Qué estrategias y métodos pastorales deben usarse? 

El proceso para el establecimiento de las prioridades apostólicas tiene en cuenta los recur-
sos humanos y materiales disponibles, las condiciones históricas y culturales, los métodos y 
las tradiciones pastorales de los países, de las Iglesias locales, y de las Unidades. 

7. a) Promuévanse reuniones de los miembros de la Conferencia bajo la inspiración 
y dirección del Coordinador, y con la colaboración de los respectivos Secretaria-
dos. En dichas reuniones trátense temas teológicos, pastorales y de otras áreas 
del conocimiento, y también la adaptación de los métodos en el apostolado. 
Ténganse estas reuniones de modo regular de forma que mantengan cierta 
continuidad y estabilidad. 

b) Para llevar a cabo el trabajo apostólico, parece muy oportuno que el Coordinador 
y la Asamblea, juntamente con el Secretariado de Vida Apostólica, constituyan 
determinados grupos de cohermanos que experimenten nuevos trabajos misio-
neros. Realícense tales experiencias en colaboración con la Iglesia local (cf. Est. 
Gen. 025). 

 

Directorio General para los Estatutos de las Conferencias 4 



 

Capítulo II: La Comunidad Apostólica 

8. Cada Unidad debe cumplir su mandato misionero en cooperación con toda la Congre-
gación (Const. 141). Dicha cooperación debe realizarse en espíritu de mutua armonía 
(Const. 142). 

9. Ninguna Unidad debe actuar aisladamente. Deben establecerse nuevas asociaciones 
entre las Unidades en vistas siempre a un mejor servicio a la misión, superando inacep-
tables rivalidades o divisiones que pueden ser fuente de escándalo, y haciendo posible 
una comprensión más fructífera de la identidad redentorista (cf. XXIV Capítulo 
General, Decisiones, Principio 5.) 

10. UN ESPÍRITU DE SOLIDARIDAD DEBE PENETRAR TODAS LAS DIMENSIONES DE LA VIDA DE LA 
CONGREGACIÓN, A TODOS LOS NIVELES DE NUESTRAS ESTRUCTURAS Y DE LA VIDA DE LOS CO-
HERMANOS. DICHA SOLIDARIDAD DEBE EXPRESARSE EN LAS DECISIONES SOBRE LAS PERSONAS, 
LA ADMINISTRACIÓN, LA ECONOMÍA Y, SOBRE TODO, EL PROCESO DE DISCERNIMIENTO Y DE 
PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES APOSTÓLICAS. ESPECIAL ATENCIÓN DEBE PRESTARSE A 
LAS UNIDADES QUE EXPERIMENTAN FRAGILIDAD RESPECTO A LOS RECURSOS HUMANOS. 

11. LAS COMUNIDADES INTERNACIONALES E INTERPROVINCIALES CONSTITUYEN UN ADMIRABLE 
TESTIMONIO DE NUESTRA COMÚN VOCACIÓN REDENTORISTA. ELLAS SON UN MEDIO CONCRETO 
Y NECESARIO PARA RESPONDER A LAS URGENCIAS PASTORALES DEL MUNDO HOY. DEBEN SER 
ESTIMADAS Y APOYADAS POR TODA LA CONFERENCIA. LOS COHERMANOS DEBEN MOSTRARSE 
DISPONIBLES A SER ENVIADOS A DICHAS COMUNIDADES DE ACUERDO CON EL DISCERNIMIENTO 
DE LA CONFERENCIA. EN ESTE TERRENO, LAS UNIDADES DEBEN COMPARTIR GENEROSAMENTE 
CON TODA LA CONFERENCIA SUS RESPECTIVOS RECURSOS HUMANOS. 

12. LA ASAMBLEA, A LA LUZ DE LAS PRIORIDADES PASTORALES DE LA CONFERENCIA, DECIDIRÁ 
DÓNDE PUEDEN ESTABLECERSE COMUNIDADES INTERNACIONALES O INTERPROVINCIALES Y 
CUÁL SERÁ SU MISIÓN PARTICULAR. DICHAS DECISIONES, JUNTAMENTE CON LAS RAZONES 
PARA ESTABLECER LAS MENCIONADAS COMUNIDADES INTERNACIONALES ASÍ COMO SU PRO-
GRAMA DE PREPARACIÓN, DEBEN SOMETERSE AL GOBIERNO GENERAL PARA SU CONSULTA Y 
APROBACIÓN. 

13. Cada Conferencia debe establecer un programa apropiado para la preparación inmediata 
de los cohermanos designados a vivir y trabajar en las comunidades internacionales e inter-
provinciales. Señalamos aquí algunos elementos que podrían incluirse en el programa: 

• lugar y momento en que los cohermanos destinados a una comunidad internacional o 
interprovincial deban vivir juntos durante algún tiempo para conocerse mutuamente, 
planificar juntos su vida apostólica, elaborar su plan de vida comunitaria, aprender 
cómo resolver tensiones y conflictos, etc.; 

• un facilitador (tal vez un equipo) que acompañe a la comunidad en este proceso; 
• metas particulares que deban lograrse en este proceso; 
• modos de financiar esta preparación. 

El Coordinador es directamente responsable de la supervisión de todo el proceso de pre-
paración. De acuerdo con la especial función delineada en el No. 33 de este Directorio, di-
cho Coordinador acompañará también a estas comunidades en su vida apostólica. 
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14. LAS UNIDADES, LAS COMUNIDADES, Y TODOS LOS COHERMANOS DEBEN ADOPTAR UNA ACTITUD 
DE TRANSPARENCIA Y CONFIANZA EN SUS RELACIONES MUTUAS. A este fin, la Asamblea de la 
Conferencia determinará la forma como las Unidades presentarán a la Conferencia su situa-
ción en las áreas de planificación pastoral, finanzas, y recursos personales. 

15. Las Asambleas de las Conferencias indicarán los modos específicos para que las Unidades, 
las comunidades y los cohermanos puedan participar en acontecimientos locales o comunes 
a la Conferencia (XXIV Capítulo General, Decisión 2.7) 

16. Que cada Asamblea determine los modos de integrar a los laicos mediante la participación en 
nuestra vida y misión, y la manera en que ellos ejerzan su corresponsabilidad para la misión. 
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Capítulo III: La Comunidad Apostólica Consagrada a Cristo Redentor 

17. La reestructuración para la misión es una llamada a la conversión individual y comu-
nitaria así como una profunda renovación de nuestra Vita Apostolica en todas sus di-
mensiones. Dicha conversión es un desafío para todos los Redentoristas, independien-
temente de su edad. (cf. XXIV Capítulo General, Decisiones, Principio 2). 

18. La profesión religiosa convierte a cada Redentorista en disponible para toda la Con-
gregación y no sólo para una Unidad particular. Por esto, los cohermanos deben su-
perar toda actitud de provincialismo que los encierra dentro de los límites de sus pro-
pias Unidades. Todo Redentorista debe estimar las culturas de los demás, reconocer 
las limitaciones culturales, y dar testimonio contracultural evangélico. 

19. La profesión religiosa convoca a los Redentoristas a una nueva disponibilidad. Esto 
exige de ellos que abandonen lugares y estilos de vida seguros y confortables por amor 
a la misión. (cf. Const. 15). 

20. EL COORDINADOR DE LA CONFERENCIA, AUXILIADO POR LOS SECRETARIADOS ADECUADOS, 
PROMOVERÁ Y OFRECERÁ, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, OPORTUNIDADES: 

• PARA RETIROS Y DÍAS DE REFLEXIÓN INTERPROVINCIALES; 
• PARA AYUDAR A LOS COHERMANOS A CRECER EN UNA COMPRENSIÓN MÁS PROFUNDA 

DE NUESTRA COMÚN VOCACIÓN, MISIÓN, ESPIRITUALIDAD, Y CARISMA REDENTORISTAS; 
• PARA LA REVISIÓN DE VIDA EN INTERACCIÓN CON LOS COHERMANOS DE OTRAS UNI-

DADES Y PAÍSES. 
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Capítulo IV: La Formación de la Comunidad Apostólica 

21. La formación inicial es una dimensión significativa de la Vita Apostolica de la Congre-
gación. Debe ser moldeada por el carácter internacional de la Congregación. Debe 
ayudar y, al mismo tiempo, desafiar a los candidatos a crecer en su sentido de pertenen-
cia a toda la familia redentorista. Debe estimular en ellos la disponibilidad a la misión 
que sobrepasa los límites de sus respectivas Unidades de origen. Por esta razón: 

a) Los programas de formación incluirán elementos de preparación para la mi-
sión internacional; por ejemplo, el estudio de idiomas y de otras culturas, en-
cuentros con cohermanos de otras Unidades, vida en comunidades internacio-
nales o interprovinciales. 

b) En la medida de lo posible, durante su formación inicial, los candidatos deben 
tener una experiencia de vida en otra Unidad redentorista o en otro país. 

22. Para obtener una mayor calidad en la formación, y para evitar la dispersión de sus recursos 
y fuerzas, establezca la Conferencia estructuras apropiadas, sobre todo a nivel del noviciado, 
del teologado, y de la preparación inmediata a la profesión perpetua (cf. Const. 142). 

a) Determine cada Conferencia el número de noviciados comunes que deban estable-
cerse en su territorio. Dichos noviciados comunes tendrán sus propios directorios. 

b) Determine cada Conferencia el número de teologados comunes que deban establecer-
se en su territorio. Dichos teologados comunes tendrán sus propios directorios. 

C) ADEMÁS DE LOS DIRECTORIOS PROPIOS DE CADA CASA DE FORMACIÓN, LAS UNIDADES 
INTEGRANTES ADMINISTRARÁN DICHAS CASAS EN BASE A UN ACUERDO COMÚN. Los 
Estatutos de la Conferencia determinarán el modo de llevar esto a cabo. 

d) Que cada Conferencia organice programas apropiados para la preparación inmediata 
a los votos perpetuos. En la medida de lo posible, que esto se realice como un proyecto 
común de las distintas Unidades de la Conferencia. 

23. Especial atención debe prestarse a la selección y preparación de los Formadores. Que 
las Unidades escojan a los cohermanos más adecuados para este menester. El nombra-
miento de los Formadores debe tener preferencia sobre otros nombramientos. Los Esta-
tutos de la Conferencia deben determinar el proceso de selección de los Formadores para las 
comunidades internacionales e interprovinciales de formación. Se deben garantizar medios y 
oportunidades para la formación continua de los Formadores utilizando los recursos locales, 
los medios propuestos por el Secretariado General de Formación, el Centro de Espirituali-
dad Redentorista, y otros recursos. 

24. Las Conferencias establecerán los programas para la formación continua de todos los 
cohermanos. Se utilizarán los medios propuestos por el Secretariado General de Forma-
ción, por el Centro de Espiritualidad Redentorista, y otros recursos. Préstese especial 
atención al período de transición al ministerio; es decir, el período que abarca los cinco 
primeros años después de los votos perpetuos o de la ordenación. 
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Capítulo V: El Gobierno de la Comunidad Apostólica 

Sección primera: Estructura de la Conferencia 
Art. 1: Miembros de la Conferencia 
25. La Conferencia es una estructura intermedia entre el Gobierno General y las Unidades 

individuales. Incluye a todos los Redentoristas que viven y trabajan dentro de sus límites 
(XXIV Capítulo General, Decisiones, 2.1) 

26. Los Estatutos de la Conferencia deben determinar: 
• qué Unidades pertenecen a la Conferencia, tras la consulta al Gobierno General; 
• la posibilidad de establecer Subconferencias; 
• la representación de los cohermanos en la Asamblea. 

Art. 2: Asamblea de la Conferencia  
27. La Asamblea es el organismo decisorio de la Conferencia. Es función de la Asamblea de 

la Conferencia: 
• determinar las prioridades apostólicas de la Conferencia y revisarlas de acuerdo 

con el carácter misionero de la Congregación; 
• promulgar, corregir, interpretar auténticamente, o derogar los Estatutos de la 

Conferencia; 
• proponer a tres candidatos que sean presentados al Gobierno General para 

desempeñar el cargo de Coordinador. 
Además de dichos cometidos, los Estatutos pueden determinar otras tareas y competencias 
de la Asamblea de acuerdo con su situación. 

28. Los Redentoristas de una Conferencia son representados en la Asamblea por: 

Delegados con derecho a voto: 
• Consultor/(es) General(es) de la Conferencia; 
• Coordinador de la Conferencia; 
• Los Superiores (vice)provinciales y regionales; 
• Los Superiores de misiones; 
• Vocales – que serán determinados por los Estatutos de la Conferencia; 
• AL MENOS UN HERMANO DEBE SER MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DE LA CONFERENCIA. SI 

NINGÚN HERMANO FUERA ELEGIDO VOCAL, DEBE DESIGNARSE AL MENOS A UNO. QUE 
LOS ESTATUTOS DETERMINEN CÓMO DEBE HACERSE DICHA DESIGNACIÓN. 

Cuando el Superior General participa en la reunión de la Asamblea, él es siempre el 
Presidente de la misma y tiene derecho a voto. 
Pueden elegirse a otras personas, o bien ser designadas de entre: 

• los miembros de la Congregación, según determinen los Estatutos de la Conferencia; 
• los laicos asociados, otras personas, etc., (sin derecho a voto). 

29. En la Asamblea se requiere mayoría de dos tercios de votos para promulgar, enmendar, 
interpretar auténticamente, o derogar los Estatutos de la Conferencia. En otras 
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cuestiones, en cambio, basta la mayoría absoluta de los votos, a no ser que la ley común 
o particular determine lo contrario (cf. Est. Gen. 0141). 

30. Los Estatutos de la Conferencia así como los decretos elaborados por la Asamblea que 
pertenezcan a algún punto de las Constituciones y Estatutos no podrán promulgarse 
en tanto no sean aprobados por el Consejo General (cf. Est. Gen. 0142). 

31. La frecuencia de las reuniones de la Asamblea y el modo de su convocatoria debe ser deter-
minado por los Estatutos. 

Art. 3: El Coordinador de la Conferencia  

32. Cada Conferencia tiene un Coordinador, nombrado por el Consejo General para el 
sexenio, de entre una lista de tres candidatos propuesta por la Asamblea de la Con-
ferencia. (XXIV Capítulo General, Decisiones, 2.3) 

Los Estatutos de la Conferencia deben determinar: 
• cómo deben escogerse los tres candidatos; 
• si un Superior Mayor puede o no ser presentado como candidato a Coordinador. 

Los tres candidatos deben presentarse al Consejo General dentro de un año después de 
la Fase Canónica del Capítulo General. 

El Coordinador de la Conferencia permanece en su cargo hasta que su sucesor haya si-
do nombrado por el Consejo General. 

33. El Coordinador ejercerá su autoridad como delegado del Superior General en las 
siguientes áreas: 

• Comunidades e iniciativas internacionales e interprovinciales; 
• Formación inicial y continua; 
• Promoción e implementación de la solidaridad económica; 
• Desarrollo de un apostolado social; 
• Asistencia a las Unidades más frágiles que necesitan auxilio para ayudar a organi-

zar sus estructuras; 
• Promoción y facilitación de un proceso de fusión o federación, o de otras formas 

de asociación allí donde fueren apropiados; y 
• Acompañamiento durante las Visitas del Gobierno General (XXIV Capítulo General, 

Decisiones, 2.4). 

34. El Coordinador es el presidente de la Conferencia y de la Asamblea. (XXIV Capítulo 
General, Decisiones, 2.3) 

35. Los Estatutos deben determinar las tareas del Coordinador. Entre éstas, deben encon-
trarse las siguientes: 

• DIRIGIR EL PROCESO HACIA UN MÁS AMPLIO DISCERNIMIENTO MISIONERO EN LA 
CONFERENCIA; 

• PRESIDIR LA REVISIÓN DE VIDA DE LA CONFERENCIA DESDE UNA PERSPECTIVA 
MISIONERA; 

• ACTUAR COMO ANIMADOR Y APOYO DE LAS NUEVAS INICIATIVAS MISIONERAS 
DENTRO DE LA CONFERENCIA; 
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• ESTAR ATENTO A LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES FRÁGILES, Y ENCAUZAR LAS 
DECISIONES NECESARIAS; 

• GARANTIZAR QUE LA CONFERENCIA ENCUENTRE BUENAS ESTRUCTURAS PARA LA 
FORMACIÓN INICIAL; 

• PROVEER LA FORMACIÓN CONTINUA DE LOS COHERMANOS LLAMADOS A NUEVAS 
INICIATIVAS, ENTRE LAS QUE PUEDE ESTAR EL ESTABLECIMIENTO DE COMUNIDADES 
INTERNACIONALES; Y 

• ACTUAR COMO ENLACE CON EL CONSEJO GENERAL EN TODOS LOS ASUNTOS REFERENTES 
A LA CONFERENCIA (XXIV CAPÍTULO GENERAL, DECISIONES, 2.6) 

36. Los Coordinadores participarán, al menos, una vez al año en una de las reuniones 
extraordinarias del Consejo General, según indicación del propio Consejo General. 
(XXIV Capítulo General, Decisiones, 2.5) 

37. EL COORDINADOR ES AUXILIADO EN SU TRABAJO POR UN CONSEJO (XXIV CAPÍTULO 
GENERAL, DECISIONES, 2.3.). Los Estatutos deben determinar la composición del consejo, 
el procedimiento para escogerlo y el modo de su funcionamiento. 

38. Cada Conferencia determina el lugar de la sede del Coordinador. 

39. El Coordinador es miembro ex officio del Capítulo General. (XXIV Capítulo General, 
Decisiones, 4.8) 

Sección Segunda: La Conferencia y el Capítulo General 
(cf. XXIV Capítulo General, Decisiones, 4.3–4.11) 

40. El Capítulo General se celebrará como un proceso en tres fases: 
Fase 1ª: Fase inicial (Reunión Pre-Capitular); 
Fase 2ª: Fase canónica del Capítulo General; 
Fase 3ª: Fase de implementación (Reunión Post-Capitular). 

Art. 1: Fase inicial (Reunión Pre-Capitular) 
41. LA PRIMERA FASE DEL PROCESO DEL CAPÍTULO GENERAL TENDRÁ LUGAR A NIVEL DE CON-

FERENCIA Y CUMPLIRÁ LAS TAREAS INDICADAS EN LAS CONSTITUCIONES 107 Y 108. ESTO 
DARÁ LA POSIBILIDAD DE UNA PARTICIPACIÓN MÁS AMPLIA DE LAS UNIDADES, DE LOS 
COHERMANOS, Y DE LOS LAICOS ASOCIADOS. COMO PARTE INTEGRANTE DEL PROCESO DEL 
CAPÍTULO GENERAL, LOS REPRESENTANTES DE LA CONFERENCIA EXAMINARÁN LA VIDA, 
LA MISIÓN, Y SUS PRIORIDADES. 

42. TAREAS DE LA FASE INICIAL 
• EVALUAR DESDE LA FIDELIDAD A NUESTRA MISIÓN Y A LOS SIGNOS DE LOS TIEMPOS, 

LA VIDA APOSTÓLICA DE LAS UNIDADES DENTRO DE LA CONFERENCIA: EXAMINAR 
LAS EXPERIENCIAS COMUNES, LAS PRIORIDADES MISIONERAS, LAS NUEVAS SITUACIONES 
PASTORALES, ETC.; 

• DETERMINAR LAS PRIORIDADES APOSTÓLICAS DE LA CONFERENCIA EN SINTONÍA CON LA 
MISIÓN REDENTORISTA; 

• EXAMINAR LAS INICIATIVAS COMUNES EN LA FORMACIÓN INICIAL Y CONTINUA; 
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• PROMOVER LA COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIDADES ASÍ COMO POSIBLES INICIATIVAS 
NUEVAS; 

• INDICAR, PARA LA ELECCIÓN EN LA FASE CANÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL, CAN-
DIDATOS A SUPERIOR GENERAL; 

• INDICAR, PARA LA ELECCIÓN EN LA FASE CANÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL, AL MENOS 
DOS CANDIDATOS PARA EL CONSEJO GENERAL, NO NECESARIAMENTE DE AQUELLA 
DETERMINADA CONFERENCIA; 

• PREPARAR LA FASE CANÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL. 

43. Representación y Participación en la Primera Fase del Capítulo General (Reunión Pre-
Capitular) 

Representantes con derecho a voto: 
• El Superior General y el/(los) Consultor(es) General/es; 
• El Secretario General, el Ecónomo General, y el Procurador General participan 

en una Reunión de la Fase inicial según sean designados por el Gobierno General; 
• Los Miembros de la Fase canónica pertenecientes a la Conferencia; 
• Los Superiores de las misiones; 
• Las provincias, viceprovincias y regiones con más de 20 miembros, que no tuvieran 

aún un vocal para la Fase canónica, elegirán un vocal que participe en la Fase 
inicial; 

• Las provincias con más de 200 cohermanos y menos de 300 elegirán un vocal más; 
• Otros miembros designados por el Consejo General; 
• Otros miembros designados por los Estatutos de la Conferencia. 

Participantes sin derecho a voto: 
• El Moderador de la Fase canónica del Capítulo General; 
• Los expertos (peritos); 
• Laicos asociados; 
• Otras personas designadas por el Consejo General; 
• Otras personas designadas por los Estatutos de la Conferencia. 

Art. 2: Fase canónica del Capítulo General 
44. TAREAS 

• REUNIR LAS EVALUACIONES Y LAS PRIORIDADES DE CADA CONFERENCIA Y SUS DECISIO-
NES Y RECOMENDACIONES MÁS IMPORTANTES DENTRO DEL CONTEXTO DE UN DISCERNI-
MIENTO EN EL ÁMBITO MUNDIAL DE LA MISIÓN DE LA CONGREGACIÓN; 

• PROPONER A LA CONGREGACIÓN LAS ORIENTACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR 
MAYOR FIDELIDAD A SU CARISMA, POSIBILITÁNDOLE QUE SE RENUEVE EN EL SERVICIO A 
LA IGLESIA Y A LA HUMANIDAD; 

• ELEGIR AL SUPERIOR GENERAL Y AL CONSEJO GENERAL; 
• CUMPLIR CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES INDICADAS EN LAS CONSTITUCIONES Y 

ESTATUTOS ASÍ COMO EN EL DIRECTORIO DE LOS CAPÍTULOS. 
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45. Representación y Participación 

La representación y participación en la Fase canónica del Capítulo General obedecerá 
al No. 700 del Directorio de los Capítulos con la incorporación de los cinco Coordinadores 
de las distintas Conferencias, que serán miembros ex officio. 

Art. 3: Fase de implementación (Reunión Post-Capitular) 
46. LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN TENDRÁ LUGAR A NIVEL DE CONFERENCIA NO MÁS TARDE DE 

DOCE MESES DESPUÉS DE LA FASE CANÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL. 

47. TAREAS 

LA TAREA PRIMARIA SERÁ LA DE TRANSMITIR EL MENSAJE Y LA ORIENTACIÓN DADAS POR LA 
FASE CANÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL EN RELACIÓN A LA MISIÓN DE LA CONGREGACIÓN EN 
LA CONFERENCIA. PARA FACILITAR ESTA TAREA SE PUEDEN ORGANIZAR OTROS ACTOS CONVE-
NIENTES COMO TALLERES, RETIROS, ETC. 

48. Representación y Participación 

La representación y participación en la Fase de implementación serán determinadas por los 
Estatutos de la Conferencia. 

Sección Tercera: Secretariados y Comisiones 
49. Algunos Secretariados y/o Comisiones pueden establecerse a nivel de Conferencia. Deben 

tomarse en consideración las siguientes áreas: 
• EVANGELIZACIÓN; 
• FORMACIÓN; 
• JUSTICIA, PAZ, E INTEGRIDAD DE LA CREACIÓN; 
• PASTORAL SOCIAL; 
• HERMANOS; 
• PASTORAL DE LA JUVENTUD; 
• SOCIEDAD EN LA MISIÓN. 

Cada Conferencia decidirá qué Secretariados y Comisiones sean necesarios. 

Los Estatutos deben determinar la composición de los Secretariados y Comisiones, la finalidad 
de sus actividades, y de qué forma se financiarán. 

50. CONEXIÓN CON EL CONSEJO GENERAL 
LOS SECRETARIADOS DE LA CONFERENCIA TRABAJAN EN ESTRECHA CONEXIÓN CON EL 
GOBIERNO GENERAL. A ESTE FIN, UN COHERMANO NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL 
SERVIRÁ DE ENLACE. ESTO PERMITIRÁ EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EL COMPARTIR 
IDEAS Y EXPERIENCIAS, CONSEJO Y COORDINACIÓN ENTRE LAS CONFERENCIAS. 

Sección Cuarta: Red Congregacional 
51. La Asamblea debe identificar las áreas en que es necesario o útil una colaboración más 

amplia con las demás Conferencias. Esto debe hacerse en consonancia con el sentir de las 
siguientes decisiones del XXIV Capítulo General: 
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El Gobierno General, en diálogo con las Asambleas de las Conferencias, desarrolle estructuras eficaces, incluso 
recursos económicos, para asumir obras apostólicas que trasciendan los límites de la Conferencia, especialmente 
en las siguientes áreas: 

• Atención pastoral a los que sufren a causa del movimiento de masas de los pueblos; 
• Atención pastoral a los que sufren debido al tráfico de personas; 
• Comunicaciones redentoristas (incluidas las nuevas formas de medios de comunicación); 
• Pastoral de los Santuarios; 
• Una Red para África y Madagascar; 
• Reflexión teológica según nuestra tradición redentorista; 
• Misiones Populares; 
• Pastoral Juvenil; 
• Parroquias misioneras; 
• Pastoral de Justicia Social. 

Cuide el Gobierno General de que estas estructuras sean suficientemente dinámicas y flexibles, con metas 
escalonadas y evaluables de modo que respondan con eficacia a los desafíos de un mundo en rápida trans-
formación. La Asamblea, en diálogo con el Gobierno General, debe determinar áreas específicas en las que 
esta Red deba realizarse al tiempo que debe preparar un plan realista para desarrollar esta colaboración. (cf. 
XXIV Capítulo General, Decisiones, 3.1. y 3.2.) 

Sección Quinta: Los bienes temporales de la Congregación en la Conferencia 
52. Cada Conferencia determinará el modo como financiar: 

• el cargo de Coordinador, incluidos sus viajes; 
• las reuniones de los Secretariados y Comisiones; 
• las Asambleas y otras reuniones; 
• las comunicaciones; 
• las demás actividades de la Conferencia. 

53. EL COORDINADOR PRESENTARÁ A LA ASAMBLEA, conforme a los parámetros determinados 
por la Conferencia, UNA PROPUESTA DE PRESUPUESTO ANUAL Y UN INFORME ECONÓMICO. 

54. LAS CASAS DE FORMACIÓN Y LOS PROGRAMAS FORMATIVOS FUNCIONAN EN CONFORMIDAD 
CON EL PRESUPUESTO ECONÓMICO APROBADO CONFORME SE INDICA EN SUS DIRECTORIOS. 
SE PRESENTARÁ A LA AUTORIDAD INDICADA EN DICHOS DIRECTORIOS UN INFORME ECONÓ-
MICO ANUAL. 

55. LA ASAMBLEA DE LA CONFERENCIA BUSCARÁ MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES PUEDA LO-
GRARSE UNA EFECTIVA SOLIDARIDAD ECONÓMICA DENTRO DE LA CONFERENCIA EN FAVOR DE 
LA MISIÓN REDENTORISTA. ESTO INCLUIRÁ LA MUTUA AYUDA PARA ADMINISTRAR RECURSOS 
ECONÓMICOS ASÍ COMO UNA ACTITUD Y UNA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA EN EL USO DE LOS 
MISMOS. PRÉSTESE PARTICULAR ATENCIÓN A LA SITUACIÓN DE LAS UNIDADES MÁS FRÁGILES. 

56. EL FONDO PARA ÁFRICA Y MADAGASCAR ES UNA EXPRESIÓN DE LA SOLIDARIDAD ECONÓMICA 
EN TODA LA CONGREGACIÓN. 

EL PROCURADOR PARA ÁFRICA Y MADAGASCAR, ASISTIDO POR UNA COMISIÓN, ADMINISTRA-
RÁ EL FONDO. (CF. XXIV CAPÍTULO GENERAL, DECISIÓN 9) 

El Procurador y su Comisión presentarán a la Asamblea de la Conferencia de África y Ma-
dagascar, para su consideración, las normas que gobiernen la administración del Fondo. 
Dichas normas se presentarán posteriormente al Gobierno General para su aprobación. 
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